RES. 1809/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0003336, Ent. N° 2512/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la   Intendencia de Florida relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  ampliación de la Licitación Pública Nº 8/2017 para la ejecución de carpeta asfáltica en caliente en la Calle 60 de la ciudad de Florida y en calle Manuel Oribe (Tránsito Pesado) en la Localidad de Casupá;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 9968/18 de fecha 12 de abril de 2018 el Intendente dispuso, adjudicar la Licitación de referencia a la empresa Meliter S.A., por la suma de $ 14:816.091, Leyes Sociales e IVA incluidos, notificar a los oferentes y remitir las actuaciones para la intervención del Tribunal de Cuentas;
2) que este Tribunal, por Res. N° 1960 de fecha 13/06/18 acordó observar el gasto, considerando que se había contravenido lo dispuesto por los Artículos 48, 65, 69 y 15 del TOCAF;
3) que mediante Resolución N° 10.709/18 del 28/06/18, el Intendente  reiteró el gasto observado; habiéndose mantenido la observación por parte de este Tribunal por Resolución N° 778/19 de fecha 27/03/19;
4) que previa conformidad de la firma adjudicataria, por Resolución N° 12.898 de fecha 18/03/19, el Intendente dispuso ampliar hasta un 100% el objeto de la licitación de referencia;
5) que este Tribunal, mediante Resolución N°1086/19 adoptada en Sesión de fecha 03/05/2019, observó el gasto, en virtud de que la ampliación se encontraba afectada por derivar de un procedimiento cuyo gasto fuera observado por contravenirse los Artículos 69 y 65 del TOCAF; y que no constaba información contable relativa a la imputación definitiva del gasto con cargo a rubro presupuestal con disponibilidad suficiente;

7) que por Resolución N° 602/19 de 29/05/2019, el Intendente dispuso la reiteración del gasto de referencia, aduciendo la necesidad de dar cumplimiento con las obras viales de bien público en la capital departamental y en la localidad de Casupá;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que se mantienen incambiadas las circunstan​cias de orden legal que ameritaron la observación del gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 03/05/19;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida;
3) Comunicar a la Contadora Delegada.

dc
1

